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VERBAL (Simulación) N° 68001-31-03-004-2021-000084-00 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Del escrito de excepciones previas propuesto por el apoderado judicial de los 

demandados ANDRES SANDOVAL ARANGO y JUAN FELIPE SANDOVAL 

ARANGO, se ordena correr traslado por el término de tres (03) días, como ordena el 

artículo 101 del CGP.  

 

Secretaría proceda de conformidad con el artículo 110 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
(2) 
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